
Expediente: 263/14
Carátula: COMPAÑIA PRIVADA DE FINANZAS E INVERSIONES S. A. C/ GARCIA PALACIOS LUIS FERNANDO S/ COBRO
EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS
Fecha Depósito: 31/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20224140933 - GARCIA PALACIOS, LUIS FERNANDO-DEMANDADO
20277321840 - DIAZ, GABRIEL SEBASTIAN-PERITO
27324124808 - KERN, MARIA ELOISA-POR DERECHO PROPIO
27324124808 - RIGOURD, JORGE ALEJANDRO-PRESIDENTE DE COOPERATIVA
20224140933 - GILLI, RODOLFO OSCAR-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - ANDREOZZI, GERMAN ADOLFO-POR DERECHO PROPIO
27324124808 - COMPAÑIA PRIVADA DE FINANZAS E INVERSIONES S.A., -ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 263/14

*H106018914167*
H106018914167

JUICIO: COMPAÑIA PRIVADA DE FINANZAS E INVERSIONES S. A. c/ GARCIA PALACIOS
LUIS FERNANDO s/ COBRO EJECUTIVO. EXPTE. N° 263/14

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

San Miguel de Tucumán, diciembre de 2025.

AUTOS Y VISTOS: Para resolver en estos autos caratulados: "COMPAÑIA PRIVADA DE
FINANZAS E INVERSIONES S. A. c/ GARCIA PALACIOS LUIS FERNANDO s/ COBRO
EJECUTIVO. EXPTE. N° 263/14"

 CONSIDERANDO

 Que al proceder a la relectura de la sentencia de fecha 23/12/2025, se advierte que se deslizó un
error material en la mencionada resolución. En particular, en la parte resolutiva de dicha sentencia
se ha incurrido en un error al consignar de manera incompleta el nombre del demandado Luis
Fernando García Palacios.

 En consecuencia, amerita el dictado de la presente aclaratoria de oficio, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 764 del Código Procesal Civil y Comercial de Tucumán.

RESUELVO:

Fecha Impresión
31/12/2025 - 10:06:53



 I.- ACLARAR el punto I de la parte resolutiva de la sentencia dictada en autos en fecha 23/12/2025,
la que quedará redactada de la siguiente manera: I.- HOMOLOGAR en todas sus partes y sin
perjuicios de terceros, el CONVENIO TRANSACCIONAL presentado en autos el día 28/11/2025
celebrado entre la parte actora COMPAÑIA PRIVADA DE FINANZAS E INVERSIONES S.A. y el
demandado LUIS FERNANDO GARCÍA PALACIOS, conforme lo considerado

 II.- Tómese nota en protocolo.

HÁGASE SABER.-

MARIA DEL ROSARIO ARIAS GÓMEZ

-JUEZA-

Actuación firmada en fecha 30/12/2025

Certificado digital:
CN=ARIAS GÓMEZ María Del Rosario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27239533308

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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